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FEDERACION DE MIEMI~DE LAS FUERZAS.ARMADAS EN SERVICO 
PASIVO "DEL AUSTRO" 

r- - 1"9 	Acuerdo Ministerial No. 0109 del 4 de abril de 2008 
Filial de la Confederad6n Nacional "Repúblia dii Ecuador' 

Oficio- No. FEMFASPA-2020-025 
Cuenca, 21 de octubre de 2020 

Señor DR. 
Hernán Salgado Pesantes 
PRESIDENTE DE LA CORTE CONSTITUCIONAL DE LA REPÚBLICA DEL 
ECUADOR 
Ciudad. 

ASUNTO: Exigiendo PRONUNCIAMIENTO FAVORABLE DE LA CORTE 
CONSTITUCIONAL sobre las demandas de Inconstitucionalidad de la Ley de 
Fortalecimiento a los Regímenes Especiales de Seguridad Social de la Fuerzas Armadas y 
Policía nacional. 

Por medio del presente, nos dirigimos a usted, señor Presidente de la Corte Constitucional, 
haciéndole llegar un atento y cordial saludo, deseándole muchos éxitos en el cumplimiento de 
su importante función. 

Los Militares en Servicio Pasivo, agrupados en Seis Asociaciones de Base que conformamos 
la Federación de Miembros de las Fuerzas Armadas en Servicio Pasivo del Austro 
"GENERACIÓN DE LA VICTORIA DEL ALTO CENEPA DE 1995"; Pensionistas del 
ISSFA, reunidos en Asamblea Extraordinaria Virtual el día viernes 16 de octubre de 2020 a 
las 17H00, entre otros puntos tratados en la misma, hemos acordado lo siguiente: 

De conformidad con lo dispuesto en los Art. 98 y 99 de la Constitución del República del 
Ecuador, manifestarnos públicamente y declaramos en resistencia; oficiar a su autoridad, 
solicitándole y exigiéndole exhorte a la Corte Constitucional, se pronuncie ya, acogiendo las 
más de doscientas Demandas de Inconstitucionalidad y 80 Amicus Curiae, de la Ley de 
Fortalecimiento de los Regímenes Especiales de Seguridad Social de las Fuerzas Armadas y 
Policial Nacional, publicada en el Suplemento del Registro Oficial No. 867 del 21 de octubre 
de 2016, la cual, de manera inconstitucional, disminuye derechos de los asegurados, afectando 
gravemente al patrimonio del ISSFA e ISSPOL, al haber disminuido los aportes patronales 
del 26% al 9,15% y, el aporte individual del 23% al 11,45% y más afectaciones a los 
asegurados y pensionistas del ISSFA, lo cual, se encuentra establecido en los artículos 39 y 
40 de mencionada reforma a la Ley de Seguridad Social de Fuerzas Armadas y Policía 
Nacional; la misma que, a pesar de haber sido titulada como de fortalecimiento, está 
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-debilitando- grayemente la so,stenibilidad-en -el .tiempo. 4e nuestra Seguridad Social, ISSFA 
ISSPOL; haciéndole notar, que ya han transcurrido 4 años desde la aprobación de esa nefasta 
ley de fortalecimiento, y aún, no existe el pronunciamiento de la Corte Constitucional, por lo 
que solicitamos y exigimos de manera respetuosa, pacífica y contundente; se pronuncie  
favorablemente, a fin de evitar el daño irreparable que está causando esa mal llamada Ley de  
Fortalecimiento, a nuestra Seguridad Social Militar y Policial, todo esto, en franca 
contradicción a la que manda la Cedistimrida de la Reaublica del Ecuador, que  pulí& 
literalmente la disminución o regresión de derechos.  

Los representantes del ISSFA desde su creación que se diera por iniciativa y necesidad de los 
miembros de las Fueras Armadas de contar con un respaldo y garantía en lo futuro, fue 
cibteniendo y ganando beneficios, de parte de nuestro empleador que es datado, beneficios 
que a la fecha correspondieron a la aportación del 60% del valor de pensiones de parte del 
Estado y el 23 % como aporte del empleado, valores que a la fecha han sido disminuidos, 
violando el derecho de los trabajadores y los derechos adquiridos contemplados en la 
Constitución Art. 11 Numeral 8 que en su parte pertinente manda: ... 'Será inconstitucional 

cualquier acción u omisión de carácter regresivo que disminuya, menoscabe o anule 

injustificadamente el ejercicio de los derechos" 

Al igual que lo dispuesto en el Art 11 Numeral 4 del mismo cuerpo Legal que manda: 
"1W-inri= norma jui 	ídir.et parh-it 7 	eáir aigif el contenido- de lar derechos ni-  de las garantías.  
constitucionales". No es necesario para esto aportar más prueba que mencionar que en la 
nueva Ley de Fortalecimiento se ha eliminado el Art. 97 de la Ley de Seguridad Social de las 
fuerzas Armadas y Policía Nacional, en el que se prescribía la Obligación del estado en 
subsidiar el 60% a fin de cubrir las pensiones militares, beneficio que hoy ya no existe. Y para 
probar como afecta este cambio y violación de derechos. Solicito se digne Oficiar al ISSFA a 
fin de que informe de manera técnica, cual es la diferencia que se dejaría de percibir con esta 
regresión y pérdida de aportación del 60% que debería subsidiar el Gobierno y mantenerse 
como derecho adquirido. Y cómo afectará esta reducción a los pensionistas. 

Estamos unidos Fuerzas Armadas y Policía Nacional en Servicio Pasivo, para defender 
nuestros derechos, hemos dado ejemplo de valor, entrega y sacrificio para mantener la 
libertad, soberanía y desarrollo de la patria, tal y conforme lo demostramos en la victoria del 
Cenepa; nuestros superiores nos dejaron como legado: HONOR, DISCIPLINA Y LEALTAD 
pa rs .acka la PATRIA; al ISSFA e ISSP.OL losclefe.ndecemos can la  misma fuerza  y pasión que 
tenemos los Soldados y Policías de Honor, para defender la soberanía e integridad de la patria. 

En espera que nuestros justos pedidos, sean atendidos de manera oportuna y favorable, desde 
ya, les quedamos agradecidos; caso contrario, nos veremos obligados a reclamar nuestros 
:justos-derechoneonstitucionales, en- sendas manifestacione pacíficas. 
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PRESIDENTE DE LA ASOCIACIÓN DE 
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Notificaciones que nos -correspondan las recibiremos -al -correo t'edénico: 
wilmersarango@,vahoo.com  o a los teléfonos: 074205061, celular: 0993918480. 

Atentamente, 
DIOS, PATRIA Y LIBE AD 

SU 
CC: 0910 8090 
PRE 	NTE D LA FE ERACIÓN DE MIEMBROS 
DE LAS FF.AA. EN SP. "DEL AU TRIÓ" 

SUB 	 ornelio Quezada Chica 
CC:01I 	177 
VICE PRESIDENTE DE LA FEDERACIÓN DE 
MIEMBROS DE LAS FF.AA. EN SP. "DEL AUSTRO" 
Y PRESIDENTE DEL CENTRO "ABDON CALDERÓN" 

141 
SGOP. (SP José Miguel Loja Sumba 
CC: 0701888075 
PRESIDENTE DE LA ASOCIACIÓN DE 
MIEMBROS DE LAS FF.AA. EN SERVICIO 
PASIVO "CIUDAD DE CUENCA" 
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